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RE: Radicacion 34-2018-00188-00

Juzgado 01 Civil Municipal Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j01ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 02/11/2021 11:26
Para:  oscar buitrago londoño <oscarbuitrago759@hotmail.com>; Memoriales 01 Oficina Apoyo Juzgados Ejecucion Sentencias
Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <memorialesj01ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial Saludo,

Comedidamente me permito informarle que su solicitud ha sido remitida al Área de Gestión
Documental a fin de que sea agregada al expediente respectivo y darle el trámite correspondiente.  
  
De igual manera se le informa que se dispuso del correo
electrónico memorialesj01ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co exclusivo para este
Juzgado, a fin recepcionar los memoriales para ser agregados a los expedientes y luego pasarlos al
Despacho.  
  

LO ANTERIOR, PARA QUE DE AHORA EN
ADELANTE LAS PETICIONES LAS
ENVÍE UNICAMENTE AL CORREO ANTES
MENCIONADO, DENTRO DEL HORARIO HÁBIL

Atentamente, 
     
JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ. 
Juez Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali 

De: oscar buitrago londoño <oscarbuitrago759@hotmail.com> 
Enviado: martes, 2 de noviembre de 2021 11:06 
Para: Juzgado 01 Civil Municipal Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j01ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Radicacion 34-2018-00188-00
 
PROCEDSO:            EJECUTIVO SINGULAR
RADICACION:         34-2018-00188-00
ASUNTO:                 RECURSO DE REPOSICION

9682-21110325

mailto:memorialesj01ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
Señor  
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIONES DE CALI 
E.   S. D. 
 
 

Referencia:  
Proceso:   PROCESO EJECUTIVO 
Radicación:  34-2018-188-00 
Demandante: CARLOS ALBERTO OLAH MONTOYA 
Demandado: JAMES ANGULO ZAMORA 
   

 

OSCAR BUITRAGO LONDOÑO, mayor de edad, vecino de la ciudad de Cali, 
identificado con la cedula de ciudadanía número 16.640.682 de Cali, con Tarjeta 
Profesional número 36.604 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi 
condición de apoderado judicial de la parte demandante en el proceso de la 
referencia, y estando dentro de la oportunidad legal, me permito interponer 
RECURSO DE REPOSICION contra el auto No. 4185 de fecha 27 de octubre de 
2.021, notificado en Estado No. 082 el 28 de octubre 2021, que NIEGA la solicitud 
de correr traslado del certificado catastral. 
 
Manifiesta el Despacho que el bien inmueble con folio de matrícula inmobiliaria 
No. 370-494429 no se encuentra embargado ni secuestrado. 
 
Sustento el recurso en los siguientes términos: 
 
Embargo inmueble matricula inmobiliaria No. 370-494429  
 
Mediante memorial remitido al Despacho el 17 de marzo de 2.021, aporte 
constancia de inscripción de la medida de embargo, así mismo certificado de 
tradición donde consta en la anotación 20 la inscripción del embargo ejecutivo con 
acción personal de remanentes oficio 2380 del 28 de mayo de 2.018 proferido por 
el juzgado de origen juzgado treinta y cuatro civil municipal de Cali, dentro del 
radicado 34-2018-00188-00. 
 
Secuestro Inmueble matricula inmobiliaria No. 370-494429 
 
Consta en el proceso que el Juzgado de origen remitió oficio 2125 del Juzgado 
Diecinueve Civil Municipal de Cali mediante el cual aporta copia diligencia de 
secuestro del inmueble con matrícula inmobiliaria No.370-494429. 
 
Es así como claramente el inmueble con folio de matricula inmobiliaria No. 370-
494429 se encuentra embargado y secuestrado dentro del proceso de la 
referencia. 
 

ANEXO 
 

Aporto los siguientes documentos: 
 
Constancia que el 17 de marzo 2021 remití al Juzgado Primero Civil de 
Ejecuciones de Cali memorial y anexos de inscripción de medida de embargo del 
inmueble. 
 
Historial Reporte del Proceso publicado en la página web, donde consta en 
anotación del 7 de mayo de 2021, recepción memorial del Juzgado de origen 
remite oficio 2125 del Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Cali mediante el cual 
aporta copia diligencia de secuestro/9 folios. 
 



Oficio No. 2125 de fecha 9 de noviembre 2020 del Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal de Cali. 
 
Por lo antes expuesto, solicito comedidamente al señor Juez, se sirva reponer el 
Auto aquí recurrido y se ordene correr traslado del avaluó presentado mediante 
memorial el 4 de agosto 2021. 
 
Renuncio a términos de notificación y ejecutoria de auto favorable. 
 
 

Del señor Juez,  

                   
 

OSCAR BUITRAGO LONDOÑO 

C.c. No. 16.640.682 de Cali 
T.P. No. 36.604 del C.S. Judicatura 
Correo electrónico  oscarbuitrago759@hotmail.com.  
Teléfono 314-6788426   
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Proceso Ejecutivo Rad. 34-2018-188-00

oscar buitrago londoño <oscarbuitrago759@hotmail.com>
Mié 17/03/2021 8:52 AM

Para:  j01ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co <j01ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
oecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co <oecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (2 MB)

Memorial aportando registro-1.pdf; ANEXOS RAD. 2018-188.pdf;



 
 
Señor  
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIONES DE CALI 
E.   S. D. 
 
 

Referencia:  
Proceso:   PROCESO EJECUTIVO 
Radicación:  34-2018-188-00 
Demandante: CARLOS ALBERTO OLAH MONTOYA 
Demandado: JAMES ANGULO ZAMORA 
   

 

OSCAR BUITRAGO LONDOÑO, mayor de edad, vecino de la ciudad de Cali, 
identificado con la cedula de ciudadanía número 16.640.682 de Cali, con Tarjeta 
Profesional número 36.604 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi 
condición de apoderada judicial de la parte demandante en el proceso de la 
referencia, comedidamente me permito manifestar señor Juez, lo siguiente: 
 
Presento constancia de inscripción de la medida de embargo decretada sobre el 
inmueble de matrícula inmobiliaria número 370-494429 de propiedad del 
demandado señor James Angulo Zamora. 
 
Así mismo certificado de tradición matricula inmobiliaria 370-494429 donde consta 
la inscripción de la medida de embargo tal como consta en la anotación No. 19 
expedido por la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Cali. 
 
Renuncio a términos de notificación y ejecutoria de auto favorable. 

 

Del señor Juez,  

 

                   
 

OSCAR BUITRAGO LONDOÑO 

C.c. No. 16.640.682 de Cali 
T.P. No. 36.604 del C.S. Judicatura 
Correo electrónico  oscarbuitrago759@hotmail.com.  
Teléfono 314-6788426   
 
 





















    REPORTE DEL PROCESO     

76001400303420180018800 
 

Fecha de la consulta:   2021-06-30 09:33:22 

Fecha de sincronización del sistema: 2021-06-30 09:32:52 

 

Datos del Proceso 
 

Fecha de Radicación 2018-03-15 Clase de Proceso Ejecutivo Singular 

Despacho JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI Recurso Sin Tipo de Recurso 

Ponente Juez 01 Civil Municipal Ejecución Sentencias Cali Ubicación del Expediente Secretaría - Oficio envio Juzgado 

Tipo de Proceso De Ejecución Contenido de Radicación  

 

Sujetos Procesales 
 

Tipo Es Emplazado Nombre o Razón Social 

Demandante No CARLOS OLAH MONTOYA 

Demandado No JAMES ANGULO ZAMORA 

 

Actuaciones del Proceso 
 



Fecha de 

Actuación 

Actuación Anotación Fecha 

Inicia 

Término 

Fecha 

Finaliza 

Término 

Fecha de 

Registro 

2021-06-25 A secretaría ENVIO OFICIOS 9682   2021-06-

25 

2021-06-16 Fijación estado Actuación registrada el 16/06/2021 a las 06:24:35. 2021-06-

17 

2021-06-17 2021-06-

16 

2021-06-16 Auto pone en 

conocimiento 

INFÓRMASELE a la parte interesada,  que  revisado  el  plenario,  se  observa  que  el 

proceso  radicado   bajo  el  No.   034-2018-00188,  demandante:  Carlos   Alberto  Olah   

Montoya, demandado: James Angulo Zamora, se encuentra activo; y la última actuación 

procesal data del 3 de mayo de 2021 –página 124 del índice electrónico del expediente-. 

  2021-06-

16 

2021-06-15 A Notificaciones y 

Comunicaciones 

Para notificar auto 9622   2021-06-

15 

2021-06-11 Al despacho REMATE 9682-21010460-21010460   2021-06-

11 

2021-06-03 Recepción memorial APODERADO PARTE DEMANDANTE SOLICITA FIJAR FECHA Y HORA PARA DILIGENCIA DE 

REMATE/ 3 FOLIOS/ 9706 GD 21010838 (02 06 2021) 

  2021-06-

03 

2021-05-07 Recepción memorial JUZGADO DE ORIGEN REMITE OFICIO NO. 2125 DEL JUZGADO DIECINUEVE CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI MEDIANTE EL CUAL PORTA COPIA DE DILIGENCIA DE SECUESTRO/ 9 

FOLIOS/ 9706 GD 21010460 (29 04 2021) 

  2021-05-

07 

2021-05-03 Fijacion estado Actuación registrada el 03/05/2021 a las 20:36:07. 2021-05-

04 

2021-05-04 2021-05-

03 

2021-05-03 Auto resuelve Solicitud NIÉGASElo solicitado, por lo expuesto en la parte motiva de la providencia.   2021-05-

03 

2021-04-30 A Notificaciones y Para notificar auto 9622   2021-04-



Fecha de 

Actuación 

Actuación Anotación Fecha 

Inicia 

Término 

Fecha 

Finaliza 

Término 

Fecha de 

Registro 

Comunicaciones 30 

2021-04-23 Al despacho REMATE 9682-21020142   2021-04-

23 

2021-04-23 Recepción memorial APODERADO PARTE DEMANDANTE SOLICITA FIJAR FECHA Y HORA PARA DILIGENCIA DE 

REMATE/ 2 FOLIOS/ 9706 GD 21020142 (21 04 2021) 

  2021-04-

23 

2021-04-14 Fijacion estado Actuación registrada el 14/04/2021 a las 14:29:09. 2021-04-

15 

2021-04-15 2021-04-

14 

2021-04-14 Auto pone en 

conocimiento 

   2021-04-

14 

2021-04-13 A Notificaciones y 

Comunicaciones 

Para notificar auto 9622   2021-04-

13 

2021-04-08 Al despacho MEDIDAS 9682-61954-61536   2021-04-

08 

2021-03-18 Recepción memorial APODERADO PARTE DEMANDANTE ALLEGA CERTIFICADO DE INSCRIPCION DE MEDIDA 

CAUTELAR Y APORTA CERTIFICADO DE TRADICION/ 11 FOLIOS/ 9706 GD 61536 (17 03 

2021) 

  2021-03-

18 

2021-03-17 Recepción memorial APODERADO PARTE DEMANDANTE ALLEGA CONSTANCIA DE INSCRIPCION DE MEDIDA 

CAUTELAR DE EMBARGO/ 12 FOLIOS/ 9706 GD 61954 (17 03 2021) 

  2021-03-

17 

2020-02-27 Archivo Gestión LETRA 9682   2020-02-

27 

2020-02-18 Fijacion estado Actuación registrada el 18/02/2020 a las 16:50:23. 2020-02-

20 

2020-02-20 2020-02-

18 



Fecha de 

Actuación 

Actuación Anotación Fecha 

Inicia 

Término 

Fecha 

Finaliza 

Término 

Fecha de 

Registro 

2020-02-18 Auto aprueba 

liquidación 

   2020-02-

18 

2020-02-17 A Notificaciones y 

Comunicaciones 

PASA NOTIFICAR AUTO 9622   2020-02-

17 

2020-02-17 Al despacho APROBAR CREDITO 9682   2020-02-

17 

2020-02-07 Traslado C.G.P 3 Días 446 2020-02-

11 

2020-02-13 2020-02-

07 

2020-02-06 A Notificaciones y 

Comunicaciones 

CORRER TRASLADO 9682-5273   2020-02-

06 

2020-02-05 Recepción memorial PRESENTAN LIQUIDACION DE CREDITO 2FLS 9674 GD 5273   2020-02-

05 

2020-01-16 Archivo Gestión LETRA 9682   2020-01-

16 

2019-12-16 Fijacion estado Actuación registrada el 16/12/2019 a las 11:32:55. 2019-12-

19 

2019-12-19 2019-12-

16 

2019-12-16 Auto no tiene en 

cuenta liquidación 

presentada 

   2019-12-

16 

2019-12-13 A Notificaciones y 

Comunicaciones 

pasa para notificar auto 9622   2019-12-

13 

2019-12-12 Al despacho APROBAR CREDITO 9682   2019-12-



Fecha de 

Actuación 

Actuación Anotación Fecha 

Inicia 

Término 

Fecha 

Finaliza 

Término 

Fecha de 

Registro 

12 

2019-12-06 Traslado C.G.P 3 Días CREDITO 2019-12-

10 

2019-12-12 2019-12-

06 

2019-12-03 Fijacion estado Actuación registrada el 03/12/2019 a las 14:19:15. 2019-12-

06 

2019-12-06 2019-12-

03 

2019-12-03 Auto avoca 

conocimiento 

   2019-12-

03 

2019-11-28 A Notificaciones y 

Comunicaciones 

PASA PARA NOTIFICAR AUTO 9622   2019-11-

28 

2019-11-25 Reparto Expediente 

Ejecución 

Secuencia de reparto  46932 -9659-  JUZGADO 034 CIVIL MUNICIPAL DE CALI   2019-11-

25 

2019-09-24 Constancia secretarial PENDIENTE EJECUCIÓN.   2019-09-

24 

2019-09-18 Fijacion estado Actuación registrada el 18/09/2019 a las 16:30:21. 2019-09-

19 

2019-09-19 2019-09-

18 

2019-09-18 Auto aprueba 

liquidación 

DE COSTAS   2019-09-

18 

2019-09-10 Fijacion estado Actuación registrada el 10/09/2019 a las 15:48:56. 2019-09-

11 

2019-09-11 2019-09-

10 

 




